
 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

 ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2017/6 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 26 de septiembre de 2017 

Duración Desde las 20:30 hasta las 21:30 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretaria María José Guerrero Merchán 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

34777706G Antonia Álvarez Sánchez SÍ

08711142F Antonio Bardón Salamanca SÍ

44779365K David Zambrano Muñoz SÍ

80051877D Francisco Manuel Casimiro Cuellar SÍ

45557025M Isabel Chaves Suárez SÍ

71637847T Jesus Manuel Sarmiento Martinez NO

44786521R José Luis Morgado Zambrano SÍ
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80044067L Juan Antonio Barrios García SÍ

34777446C Juan Antonio Hipólito Herrera SÍ

33978130T Luisa Rodríguez García SÍ

80051730T María del Carmen Zambrano Ramírez SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ

08879463Z Paula RodrÍguez Sánchez NO

Excusas de asistencia presentadas:

1. Jesus Manuel Sarmiento Martinez:

«Trabajo»

1. Paula Rodriguez Sánchez:

«Trabajo»

 

Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día:

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.

2. Aprobación definitiva del Catálogo de Vestigios Franquistas.

3. Modificación acuerdo plenario de asignación dedicaciones exclusivas.

4. Creación de Licencia de Auto-taxi.

5. Expediente de Suplemento de Crédito por mayores ingresos.

6. Dación de Cuenta resoluciones alcaldía.

7. Peticiones y preguntas.

 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.

Se aprueba por unanimidad de los presentes el acta de 31 de julio de 2017.

2. Aprobación definitiva del Catálogo de Vestigios Franquistas.

La señora Secretaria lee el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 
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los Social.

El portavoz del grupo popular, señor Morgado Zambrano presenta la siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA DEL EQUIPO DE GOBIERNO

Aprobado por el Pleno en sesión celebrada el 6 de abril de 2017, la elaboración 
de “Catálogo municipal de Vestigios”, se expone al público para que los ciudadanos, 
organizaciones o colectivos puedan presentar alegaciones o elementos al catálogo. 

Presentada alegación por D. Jesús Manuel Sarmiento Martínez.

Estudiada e informada por D. Teodoro Agustín López López, cronista oficial de 
la ciudad la única alegación presentada, se propone al Pleno:

1º. Reconocer que en Fuente del Maestre no existen vestigios franquistas en los 
edificios municipales y vías públicas.

2º. Publicar dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.”

El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, don Francisco Casimiro Cuéllar, indica 
que  habiendo  quedado  claro  que  en  Fuente  del  Maestre  no  existes  vestigios 
franquistas, votarán a favor de la propuesta.

El señor Alcalde explica que se ha dado suficiente publicidad y cuenta con informe del 
cronista oficial indicando que no existen vestigios franquistas.

Sometida a votación la propuesta del grupo de gobierno se aprueba por unanimidad de 
los presentes, 10 votos a favor de los grupos popular y socialista.

3. Modificación acuerdo plenario de asignación de dedicaciones exclusivas.

La  señora  Secretaria  da  lectura  al  dictamen  favorable  emitido  por  la  comisión 
informativa de Hacienda y Especial de Cuentas.
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El  portavoz  del  grupo  popular,  señor  Morgado  Zambrano  presenta  la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA DEL EQUIPO DE GOBIERNO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  el  artículo  13.4  del  Real  Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, se propone al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

1º. Cesar a la concejala Dª. María del Carmen Zambrano Ramírez, de la dedicación 
parcial que venía percibiendo, debido a su baja laboral por maternidad.

2º. Asignar a  Dª. Isabel Chaves Suárez,  concejala de Juventud, Mujer,  Sanidad y 
Consumo, Servicios sociales, Universidad Popular, Festejos, Mayores, Relaciones con 
las Asociaciones, colectivos e instituciones dedicación parcial de 28 horas semanales, 
percibiendo  una  retribución  mensual  líquida  de  1.000  euros,  más  las  pagas 
extraordinarias  correspondientes,  a  partir  de  su  nombramiento  como  delegada  de 
diferentes áreas el día 7 de septiembre de 2017.

Estas retribuciones se incrementarán anualmente en la misma cuantía que al resto de 
los funcionarios del Excmo. Ayuntamiento.”

El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, adelanta que 
se abstendrán en la votación, aun considerando que la Concejala delegada es una 
persona válida para desempeñar las funciones encomendadas.

Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de gobierno se aprueba por 
mayoría  absoluta  (8  votos  a  favor  del  grupo  popular  y  2  abstenciones  del  grupo 
socialista).

 

4. Creación de Licencia de Auto-taxi.

La  señora  Secretaria  da  lectura  al  dictamen  favorable  emitido  por  la  comisión 
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informativa de Régimen Interior. 

El  portavoz  del  grupo  popular,  señor  Morgado  Zambrano  presenta  la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA DEL EQUIPO DE GOBIERNO

Incoado procedimiento de creación de licencia de Auto-taxis.

Otorgada autorización para la creación de nueva licencia de transporte serie VT 
con capacidad hasta 7 plazas, por la Consejería de Medio Ambiente y rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, Dirección General de Transporte. 

Dada audiencia a los profesionales del sector por el plazo de quince días, sin 
que se hayan presentado alegaciones.

Se propone al Pleno: 

 Crear nueva licencia de Auto-Taxi en el Municipio, con una capacidad de hasta 
7 plazas.

 Que se redacte el Pliego que debe regir la adjudicación de la licencia creada.”

El señor presidente abre el primer turno de intervenciones.

Se incorpora a la sesión la concejala Dª. Antonia Álvarez Sánchez, previo permiso del 
señor Presidente.

Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, indicando que 
su grupo votará a favor de la propuesta porque es un requisito previo necesario para 
tramitar la licencia de taxi.

El señor Alcalde, D. Juan Antonio Barrios García, explica que el expediente cuenta con 
la  solicitud  de  una  persona  que  está  interesada,  autorización  de  la  Junta  de 
Extremadura, y se ha comunicado a los taxistas de Fuente del Maestre por si tienen 
que  presentar  alegaciones.  No  presentándose  alegaciones  se  somete  a  Pleno  la 
creación de nueva licencia de Auto Taxi.
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Sometida a votación la creación de licencia de AutoTaxi, se aprueba por unanimidad de 
los presentes, 11 votos a favor de los grupos popular y socialista.

5. Expediente de Suplemento de Crédito por mayores ingresos.

La señora Secretaria lee el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 
Hacienda y Especial de Cuentas.

El  portavoz del  grupo de gobierno, señor Morgado Zambrano, expone la propuesta 
siguiente:

“Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el  ejercicio siguiente 
para los que el  crédito consignado en el  vigente Presupuesto de la Corporación es 
insuficiente y no ampliable, y dado que se dispone de mayores ingresos efectivamente 
recaudados sobre los totales previstos en algún concepto del Presupuesto corriente, 
quedando acreditado que el resto de los ingresos previstos vienen efectuándose con 
normalidad, se hace preciso la concesión de un suplemento de crédito, por lo que se 
propone al Pleno aprobar expediente de Suplemento de Crédito financiado con cargo a 
Mayores ingresos, en los términos que se indican en la Memora de Alcaldía, con el 
siguiente detalle. 

Presupuesto de gastos

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN Euros

Progr. Económica

920 12000 Retribuciones Básicas Personal Funcionario.   6.888,28 

920 13000 Retribuciones Personal Laboral Fijo.       581,70 

 241 13100 Personal Laboral Temporal. 16.945,05

231 16000 Seguridad Social.  90.000,00 

943 41000 Subv. Patronato CEE.  47.000,00

932 22708 Servicio Recaudación. 45.000,00

 TOTAL GASTOS 206.415,03 

Presupuesto de ingresos

ECONÓMICA
DESCRIPCIÓN Euros

Concepto

 13000 Impuestos sobre Actividades Económicas 206.415,03 

  TOTAL GASTOS 206.415,03  

El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, D. Francisco Casimiro Cuéllar, para 
decir  que  se  abstendrán  en  la  votación,  aunque  les  parece  lógico  que  la  cuantía 
recibida se destine a empleo, pero les hubiera gustado que la señora Interventora les 
indicara el motivo de consignarlas a una u otra partida. 

Interviene el señor Alcalde, D. Juan Antonio Barrios García, explica que son 206.000 
euros  de  mayores  ingresos que  tiene  el  Ayuntamiento  que  provienen  del  IAE que 
repone el Gobierno a favor de los Ayuntamientos. Se incluye en esas partidas para 
pagar la subida del 1% a los trabajadores aprobada en la Ley de los Presupuestos 
Generales del Estado en junio. Se amplían las partidas de Personal y Seguridad Social, 
también  se  amplían  las  partidas  de  Servicio  de  Recaudación  y  la  subvención  del 
Patronato del Centro Especial de Empleo.

Finalizado el debate y sometida a votación la propuesta presentada por el grupo de 
gobierno  se  aprueba  por  mayoría  absoluta  (9  votos  a  favor  del  grupo  popular  y  2 
abstenciones del grupo socialista).

 

 

6. Dación de cuentas Resoluciones de la Alcaldía.

El señor Alcalde informa a la Corporación Municipal de las resoluciones de la Alcaldía 
formalizadas desde la última sesión ordinaria celebrada, de la número 200 de fecha 28 
de julio de 2017 a la número 242 de fecha 20 de septiembre de 2017, aclarando las 
dudas planteadas por el portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar, a las 
resoluciones de los expedientes de vertidos a la red de saneamiento. 

Antes de pasar al punto de Peticiones y Preguntas, el señor Presidente pregunta a los 
grupos  políticos  si  tienen  alguna  moción  que  por  razones  de  urgencia  haya  de 
someterse a Pleno.

 

El grupo de gobierno presenta una moción de urgencia, justificada por tratarse de un 
tema de actualidad, los impuestos de sucesiones y donaciones, sobre el que todas las 
administraciones están actuando y posicionándose.

Sometida la urgencia a votación, se prueba por unanimidad de los presentes, 11 votos 
a favor de los grupos popular y socialista.

El portavoz del Grupo de Gobierno, señor Morgado Zambrano, presenta la siguiente 
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moción de urgencia.

MOCIÓN DEL GRUPO DE GOBIERNO

En base al marco normativo existente, donde las comunidades autónomas ostentan 
capacidad  para  desarrollar  determinados  impuestos  cedidos  por  el  Estado,  se  ha 
configurado un mapa fiscal desigual, desequilibrado e injusto, debido al diferente trato 
fiscal en función del territorio donde se resida.

En Extremadura ha sido históricamente una de las comunidades autónomas con mayor 
presión fiscal de toda España, circunstancia que provoca un agravio comparativo entre 
nuestros paisanos y los empadronados en otras regiones, con una espacial incidencia 
en la figura del impuesto de sucesiones y donaciones.

Con el objetivo de minorar la presión fiscal a las familias extremeñas, en la pasada 
legislatura  el  gobierno  del  presidente  Mongo abordó  dos ambiciosas reformas que 
aliviaron el esfuerzo que los extremeños realizan con su contribución al sostenimiento 
de  las  cuentas  públicas  modificando,  entre  otros,  el  impuesto  de  sucesiones  y 
donaciones.

Razones de justicia social impulsaron la necesidad de reducir una figura impositiva que 
contó con un clamoroso apoyo ciudadano generado a raíz de situaciones de injusticia y 
dificultad en las familias, que veían cómo la Junta de Extremadura se había convertido 
en  un  ente  confiscatorio  que  penalizaba  el  ahorro,  la  capacidad  de  consumo, 
desincentivada la creación de riqueza e invitaba a quienes más recursos disponían a 
deslocalizar su domicilio fiscal en otras comunidades autónomas más atractivas para 
sus intereses.

Durante estos dos años de legislatura,  el  gobierno de la  Junta de Extremadura ha 
pretendido en varias ocasiones eliminar las bonificaciones aprobadas en la  anterior 
legislatura, permaneciendo invariables las bonificaciones relativas a las transmisiones 
mortis causa -sucesiones- tras intensas labores de negociación llevadas a cabo por el 
Grupo Parlamentario Popular (PP) en el Parlamento de Extremadura con el objetivo de 
no incrementar la carga fiscal de las familias extremeñas.

Sin  embargo,  la  situación  actual  permite  concluir  que  ha  llegado  el  momento  de 
completar  la  reforma emprendida por el  gobierno del  presiente Monago y aliviar  la 
carga fiscal que los extremeños soportan a través de múltiples figuras impositivas, que 
en muchos casos son de las más altas del país.

No podemos ignorar el importante movimiento social surgido en nuestra región para 
reivindicar la supresión del impuesto de sucesiones y donaciones, que agrupa a cientos 
de ciudadanos y familias que se han convertido en los canalizadores y la cara visible 
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del clamor social de todo el pueblo extremeño contra un impuesto injusto.

Desde el Grupo de Gobierno entendemos que la amplia casuística ha demostrado que 
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Interviene el  señor Alcalde, D. Juan Antonio Barrios García, aclarando que son dos 
impuestos diferentes el de sucesiones y el de donaciones. Ya la Junta de Extremadura, 
bajo la presidencia del Presidente Monago, aprobó una serie de bonificaciones.

No está de acuerdo con los valores establecidos por la Junta de Extremadura, porque 
la mayoría de las veces se heredan viviendas y bienes materiales pero los herederos 
tienen  que  pagar  en  efectivo,  que  muchas veces  no  tienen,  viéndose  obligados  a 
renunciar a su herencia. Además los bienes heredados de nuestros padres ya pagaron 
su impuesto de transmisiones cuando los adquirieron. 

Continúa diciendo  que la moción la presentaron ayer pero ha sido hoy cuando la Junta 
de Extremadura ha anunciado la negociación.

Por lo tanto insiste en que es un tema importante para los fontaneses.

Segundo turno de intervenciones.

El señor Casimiro Cuéllar interviene para decir que ha tenido poco tiempo para estudiar 
la moción, además le gustaría que el tema se asumiera desde el Gobierno Central, 
además en Extremadura existen ya las bonificaciones para las herencias.

El señor Alcalde, D. Juan Antonio Barrios García, toma la palabra manifestando que 
hay muchos casos en los que los padres donan a los hijos, por ejemplo los negocios, 
cuando se jubilan.

También insiste en que se ven castigadas las clases medias y bajas, porque el que 
tiene mucho dinero se domicilia  en otras comunidades donde no se paga o se paga 
menos y ellos se libran.

En el mismo hilo aclara que era un impuesto estatal por el que se luchó en su día para 
que se transfiriera a las comunidades. 

Finalizado el debate, se somete a votación la propuesta presentada por el grupo de 
gobierno, siendo apruobada por mayoría absoluta (9 votos a favor del grupo popular y 2 
abstenciones del grupo socialista)

 

7. Peticiones y Preguntas.
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El portavoz del grupo socialista, señor Casimiro Cuéllar toma la palabra para hacer las 
siguientes.

- Dada la sequía por la que atravesamos y si continúa tres o cuatro meses ¿Habría 
algún problema de abastecimiento de agua en Fuente del Maestre?

-  ¿Hay  fecha  para  finalización  de  la  obra  de  drenaje  del  campo  de  fútbol  del 
Polideportivo?, ¿Se han planteado la posibilidad de hacerlo de césped artificial?, ¿se 
ha preparado algún campo alternativo en el polideportivo?

- ¿Tiene el grupo de gobierno pensado ampliar el Polígono Industrial?

- ¿Cuál es la situación de Fuente del Maestre en relación a la disponibilidad de los 
cuerpos de la Policía Local y Guardia Civil las noches de los fines de semana?

- Reitera la petición del informe policial, pendiente de realizar, sobre el cruce de calle 
San Miguel con la carretera de Zafra.

- ¿Hay alguna novedad sobre el Centro de Día?

El señor Alcalde, D. Juan Antonio Barrios García toma la palabra para responder a las 
preguntas planteadas por el portavoz socialista.

Abastecimiento de agua: Fuente del Maestre se abastece del pantano de Hornachos 
que tiene agua suficiente, por lo tanto no cree que haya problemas. También están 
cerca los pantanos de Villalba y Alange y sobre todo contamos con el agua de nuestros 
pozos.

Campo de Fútbol: La idea es terminarlo cuanto antes. Tenemos el campo de la Matilla 
para utilizarlo. En el polideportivo no hay campos alternativos.

Césped artificial: Encarece mucho poner césped artificial. Donde mejor se juega es en 
el césped natural. Tenemos a un trabajador encargado para cada campo, por lo tanto 
no hay problemas de mantenimiento.

Polígono Industrial: Es una prioridad que tiene el Grupo de Gobierno.
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Policía Local: Siguen de baja dos policías, hay otros  que están en segunda actividad 
y el tribunal se va a reunir para comenzar las pruebas. Cuando estos policías, los que 
están  de  baja,  tengan  la  incapacidad  definitivamente  sus  plazas  se  cubrirán  con 
comisiones de servicios. En cuanto a la Guardia Civil,  se coordinan para cubrir  los 
servicios con la Policía Local. Las noches de los fines de semana siempre hay policías 
de guardia.

El señor Alcalde hace entrega al Portavoz del Grupo Socialista del informe redactado 
por el Oficial Jefe de la Policía Local sobre el cruce de las calle San Miguel y carretera 
de Zafra.

Centro  de  Día:  Se ha  redactado  el  Pliego  de  condiciones y  actualmente  lo  están 
examinado los Trabajadores Sociales para que den su opinión.

En relación a las preguntas presentadas en el Registro General del Ayuntamiento por el 
concejal  no  adscrito,  señor  Sarmiento  Martínez,  el  señor  Alcalde  informa  que  se 
contestarán en la próxima sesión de acuerdo con el artículo 97.7 del ROF, debido a 
fallecimiento de un familiar suyo.

Continúa el señor Alcalde contestando a las preguntas planteadas en el pleno anterior 
por el señor Sarmiento Martínez.

- ¿Por qué toda la oferta formativa deportiva no se canaliza a través de la concejalía de 
deportes?

Todas se canalizan a través de la concejalía de Deportes a excepción de los cursos de 
gimnasia de mantenimiento.

- Me gustaría que confirmase la obra de sala de mantenimiento, que adelantara algo 
más sobre sus características y le rogaría que quien dirija la misma sea un profesional 
elegido con todas las garantías en oposición o concurso público.

Este Ayuntamiento no tiene ninguna obra que se llame Sala de Mantenimiento.

- ¿Cuánto cuesta llenar la piscina cada año?

El Ayuntamiento no paga nada por el consumo de agua, se liquida en el canon anual.
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- Ruego me explique por qué hay tantos restos de pintura en el agua de la piscina.

Este año se le dio una capa de pintura para impermeabilizarla, y cuando se llenó se 
saltó la pintura, pero vino la empresa encargada de ello y lo solucionó.

- ¿Quién ha redactado las normas de uso de la piscina?

Las redactó el Grupo de Gobierno con el asesoramiento de la Encargada Sanitaria, 
Estrella Cassillas.

- ¿Cuáles son las ideas de este equipo de gobierno para poder ofrecer algo más que 
15 días a sus ciudadanos?

El año pasado ofertaron 100 plazas, (de 12 meses fueron 23, de 9 meses 9, de 6 
meses 56 y de 4 meses 12 personas) además de los contratos de 15 días que fueron 
unas 150 personas aproximadamente. 

- ¿Por qué no se ha vuelto a hacer sorteo de la bolsa ordinaria?

Hubo un acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio,  modificando las 
bases  de  la  bolsa  ordinaria,  el  cual  dice  “Mientras  que  el  número  de  nuevos 
demandantes que no hayan sido contratados por este Ayuntamiento sea inferior  al 
20% del total de demandantes no se hará el sorteo”. Como los nuevos que se han 
inscrito no han llegado al 20%, en cumplimiento con las bases no se ha hecho, ya que 
muchas veces por unas cuantas inscripciones hay que mover toda una bolsa de más 
de cuatrocienta personas perjudicando a los que están primeros en la lista.

- ¿Cómo es posible que las contrataciones de la bolsa de “otras necesidades” triplique 
a la de la ordinaria?

Debido a la especialización que necesita este Ayuntamiento en los trabajos.

- ¿Qué soluciones o ideas tiene este equipo de gobierno para reducir las necesidades 
de  sus  ciudadanos,  39  contrataciones  por  necesidades  sociales,  parece  mucha 
necesidad?

No son 39, son 150 por 15 días, más 100 contrataciones por más de cuatro meses.
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- ¿Cuánto cuesta al mes una vivienda de los Colorines o Ciudad Jardín?

No tenemos ese dato, son viviendas de la Junta de Extremadura, deberá dirigirse a la 
Junta.

- ¿Cuánto cuesta un alquiler de un piso en Fuente del Maestre? Valores estimados.

El Ayuntamiento no es una inmobiliaria, ni el Alcalde un agente inmobiliaria, por lo tanto 
no se cuanto cuesta el alquiler en Fuente del Maestre.

- La colchoneta de la terraza del Casino ¿Cumple con los agarres que tiene?, ¿Quien 
ha solicitado la ocupación de la vía pública?, ¿En qué Junta de Gobierno se aprobó?, 
¿Cuánto se le cobra?

Es responsabilidad del  Casino,  y  tiene su seguro.  La ocupación la  ha solicitado el 
centro. Se considera que está ubicado dentro de la terraza. No se le cobra nada porque 
la ocupación ya se le está cobrando por la terraza, igual que cuando algún vecino lo  
pide para un cumpleaños o la celebración de una comunión.

-  A la  hora de adquirir  un bono piscina:¿Qué procedimiento se sigue?, ¿Hay algún 
listado?,  ¿Cómo va?,  ¿Se regalan  bonos por  parte  del  Ayuntamiento?  De ser  así, 
solicito un listado de agraciados y el motivo.

Pagan lo que vale el bono en el banco y con ello van a la Universidad Popular y se les 
entrega el bono. Hay un listado. Sí, se regalan bonos de 15 días a todos los alumnos 
de sexto de primaria que terminan y a los alumnos de la Escuela Municipal de Música.

- Sigo sin recibir listado de las personas con menciones honoríficas del municipio. Ya sé 
que no hay libro, pero ¿eso significa que nadie, a excepción de Don Diego Zambrano, 
ha recibido honor alguno?

No hay ningún D. Diego Zambrano que haya recibido título honorífico en Fuente del 
Maestre. Si hay varios ciudadanos que han recibido estas menciones.

- ¿Cuándo va a haber interventor y secretario? Esta situación de excepcionalidad dura 
demasiado. Se necesita control independiente.
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Lo habrá cuando se cubra la plaza. Ya lo expliqué. Son plazas de habilitación nacional 
que salen todos los años en dos concursos, el ordinario y el extraordinario. Es muy 
difícil que venga a Fuente del Maestre, porque nosotros estamos dentro de los pueblos 
de más de 5.000 habitantes pero somos pequeños en relación a otros pueblos como 
Villafranca, Don Benito, Mérida, que se cubrirán antes.

Confío  en la  independencia y  profesionalidad de quienes están ocupando en estos 
momentos la plaza de Secretario y de Interventor, igual que confío en independencia y 
profesionalidad de todos y cada uno de los funcionarios de este Ayuntamiento. 

- ¿Cómo va la creación del catálogo de vestigios franquistas?

Hoy  ya lo hemos terminado, aprobándolo definitivamente.

- ¿Sigue usándose el Matadero como garaje particular?, ¿Por qué se ha permitido o se 
permite esto?

No tengo conocimiento de ello. Tengo conocimiento de un trabajador del Ayuntamiento 
que utiliza  el  Polideportivo  para  poner el  coche a la  sombra,  mientras que sea en 
horario  de  trabajo  no  lo  impedimos  y  siempre  que  no  entorpezca  el  buen 
funcionamiento del centro.

- ¿Qué control hay sobre los vehículos, herramientas y material público para evitar que 
sea usado para fines particulares? Ruego se refuercen o se implementen.

Esto  son  comentarios  de  taberna;  cuando  se  sepa  quien  y  cuando  utiliza  las 
herramientas  debe  decirlo  con  nombre  y  apellidos,  pero  no  se  puede  hacer  esta 
pregunta genérica porque se está acusando a todos aquellos trabajadores  que tienen 
vehículo o herramientas de uso público a su cargo. Si observamos que lo hace un 
trabajador se le abriría expediente. Se está poniendo en entredicho la buena fe de 
todos los trabajadores.

-  ¿Por  qué  ya  no  se  puede  consultar  en  la  Sede  Electrónica  toda  la  información 
referente al Pleno, como así se decía en la anterior convocatoria?

En cumplimiento del artículo 16 y 84 del ROF.

  

-  ¿este  Ayuntamiento  va  a  establecer  un  plan  de  limpieza  posterior  como  en  la 
cabalgata o carnavales?
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Siempre se hace por los servicios de limpieza, antes de terminar las procesiones ya se 
está limpiando la primera calle por la que se pasa.

- ¿Qué coste tiene el acondicionando el camino de la Sierra?.

El coste es de 1.573 euros que se han pagado a la empresa que se contrató más el 
coste de las máquinas del Ayuntamiento, que es difícil cuantificar su coste.

- Me gustaría me indicara cuánto dinero hemos recibido de Diputación por el préstamo 
que se pidió. ¿A que va a ir destinada esa cantidad?

Se han recibido 720.000 euros. Se ha incluido en la partida de Anticipos reintegrables 

para atender necesidades transitorias de tesorería. Es una cantidad que antes de un 
año será liquidada con Diputación. No va a gravar la deuda viva de este Ayuntamiento 
porque son operaciones de tesorería. Se ha pedido porque no tiene ningún interés y se 
pagará antes de que termine esta legislatura.

- ¿Este Cristo va a haber “toros- toros” o añojos?

Ha habido un buen festival con muy buenos toros. 

- ¿Cómo va el tema del refugio de perros?, ¿Qué avances ha habido?, ¿Cuándo va a 
estar terminado?

Se ha seleccionado un lugar en el Polígono Industrial. Se están pidiendo ofertas para 
alambrarlo y provisionalmente se buscará una solución transitoria.

-  ¿Hay algún convenio de cesión de las Concepcionistas?,  ¿Se pueden desarrollar 
actividades  en  sus  instalaciones  con  garantías?,  ¿Está  estudiado  por  los  técnicos 
municipales?

Es una cesión gratuita que los propietarios han hecho a este Ayuntamiento.

Si se pueden desarrollar actividades con garantías.

Se ha estudiado por los técnicos y se ha cambiado parte del sistema eléctrico.

- ¿Cuántos deportistas/ equipos patrocina este Ayuntamiento?, ¿Qué criterio se sigue a 
la hora de asignar fondos?
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Se patrocinan prácticamente  todos,  porque todos reciben subvención o  ayudas del 
Ayuntamiento. Además del de Tenis de Mesa, este año se patrocinará el de balonmano.

Los  deportistas  a  los  cuales  se  les  ha  dado  una  gratificación  y  ha  habido  un 
reconocimiento el  día de la clausura de las Escuelas Municipales Deportivas, están 
recogidos y aprobados en la Junta de Gobierno Local.

- ¿Se grava el cableado de la fibra óptica?

No, porque no se puede gravar. Se hizo una consulta y quien autoriza el cableado de 
fibra óptica es el Gobierno y por lo tanto los Ayuntamientos no tienen competencia y no 
podemos exigirle  licencia  urbanística,  lo  único  que  tiene  que  hacer  la  empresa  es 
comunicarnos que va a empezar a cablear.  No se cobra porque los cables van en 
propiedad privada. Lo único que se podrá cobrar es por la ordenanza municipal de 
tendido,  postes  y  palomillas.  Las  empresas  tienen  que  enviar  la  facturación  al 
Ayuntamiento y éste les cobra el 1% de dicha facturación. 

- ¿A qué se debió el retraso en el pago de las nóminas?, ¿Se ha solicitado alguna 
ayuda económica sea préstamo, crédito u otro tipo?

No ha habido retraso. La extraordinaria se pagó el 26 de junio. No se ha solicitado 
ayuda para pagar.

- Usted dijo que en junio abrirá el Centro Cultural ¿Qué le falta?

El Centro Cultural está abierto. 

- ¿Podemos dar por concluida la obra del acerado del cementerio? ¿Cuánto ha costado 
el total?

Se puede decir que está terminado. Queda una zona que tenemos que llegar a un 
acuerdo con los vecinos para ensanchar el acerado.

El coste de iluminación ha sido de 13.500 euros. La pavimentación está incluida en el 
proyecto  del  AEPSA y  es  muy  difícil  hacer  una  valoración  de  lo  que  ha  costado. 
Estimamos que entre 28.000 y 30.000 euros.
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-  Según parece ha habido menos asistencia  a  la  feria  de artesanía.  Da cifras que 
superaban la cincuentena a no pasar de los treinta ¿Qué ideas maneja para que no 
decaiga su interés?

Este año se ha cambiado de fecha porque pensamos que es la más idónea para tener 
garantía de que no llueva y algunos feriantes que venían otros años nos han dicho que 
ya tenían alquilado y pagado en otra feria. Esperamos que en años sucesivos vengan a 
Fuente del Maestre. Este año ha habido unos treinta.

-  ¿Para  cuándo  la  sustitución  del  camión  de  la  basura?  Sigue  teniendo  pérdidas 
periódicas.

Para cuando se saque el próximo contrato de adjudicación.

- ¿Qué hace falta para que el Gas Ciudad llegue a Fuente del Maestre?

Que haya alguna empresa interesada en suministrarle.

- ¿Por qué se va a instalar una industria en la carretera de Villalba y no en el polígono?

Porque la ley del suelo lo permite, dice que las industrias no sólo se pueden instalar en 
los  Polígonos  Industriales  sino  también  en  zona  rústica  solicitando  la  Calificación 
Urbanística a la Junta y pagando el canon urbanístico del 2% de la inversión, como por 
ejemplo lo están haciendo las Bodegas López Morenas.

- ¿Por qué algunos encargados cobran complementos y otros no?, ¿No debería estar 
recogido en algún documento?

Está  recogido.  Hay  algunos  encargados  que  cobran  complemento  por  utilizar  su 
teléfono móvil  particular y  por su  disponibilidad fuera de la  jornada laboral,  a  otros 
encargados se les ha ofertado y no han aceptado.

- ¿Cómo va la RPT?, Me parece que no va.

Se encargó la redacción del borrador a los representantes de personal funcionario y 
laboral y este Ayuntamiento está esperando que presenten la propuesta. Si ellos no 
tienen prisa la Corporación no actuará.
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No habiendo más asuntos que tratar el señor Presiente levanta la sesión, de lo que 
como Secretaria doy fe.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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